
                                      PAUTA DE COTEJO 

Unidad de Reconocimiento Oficial SEREMI EDUCACIÓN R.M  

Solicitud:  
Cambio Características de Género 

 
Fecha Tope Ingreso de solicitud: 

 
Sin Fecha Tope 
 
*La solicitud debe ser presentada por el Sostenedor o Representante Legal de la Entidad 
Sostenedora. En caso de que sea a través de una tercera persona, debe concurrir con poder 

notarial del representante legal o sostenedor. 
*Al momento del ingreso de la solicitud el local debe encontrarse habilitado para su 
funcionamiento. 
*Los antecedentes deberán ingresarse según el área correspondiente, en carpeta o archivador 

del respectivo color- indicado en esta pauta-, sin utilizar bolsas o sobres plásticos. 
*Esta pauta es sólo una guía, siendo responsabilidad del sostenedor informarse sobre la 
normativa vigente aplicable, así como de las modificaciones que puedan surgir. 

 
Entregar en 2 carpetas 

Carpetas: Azul: Jurídico, Verde: Infraestructura  

Los documentos deben presentarse en las carpetas, en el orden establecido en esta pauta. 
 
A continuación, se detalla la documentación requerida: 

 

Carpeta Azul (Jurídico): 

 Solicitud completa y debidamente fechada y firmada por el interesado (Sostenedor 
o Representante Legal). Esta solicitud la encuentra en la página 
www.comunidadescolar.cl  

 Copia simple de Decreto o Resolución de Reconocimiento Oficial.  

 Especificar mediante Oficio Conductor, cual es el cambio de género que está 

solicitando el Establecimiento Educacional (Masculino-Mixto-Femenino).  

 

Sostenedor: 
 

Sociedad de Responsabilidad Limitada – E.I.R.L  
 
 Certificado de Vigencia de la Sociedad del Registro de Comercio del Conservador de 

Bienes Raíces respectivo o Certificado de Vigencia del Registro de Empresas y 
Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659) o Inscripción en 
el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces (cuando es sociedad 
nueva). 

 Certificado de Personería con Vigencia del Registro de Comercio del Conservador de 
Bienes Raíces. 

 

Sociedad Anónima o Sociedad por Acciones 

 Certificado de Vigencia de la Sociedad del Registro de Comercio del Conservador 
de Bienes Raíces respectivo o Certificado de Vigencia del Registro de Empresas y 
Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659). 

 Certificado de Personería con Vigencia (del Representante Legal) o Declaración 
Jurada del Presidente o todos los miembros del directorio, señalando quien es el 

Representante Legal o Administrador o escritura donde se otorgan los poderes con 
certificación de no estar revocados. 

 Declaración Jurada del Gerente General o Presidente del directorio, señalando 
quienes son los actuales miembros del Directorio. 

 

Corporación, Fundación (Municipalidades), Corporación Educacional o 

Entidad Individual Educacional (MINEDUC) 

 Certificado de Composición del Directorio o Declaración Jurada del Gerente General 
o Presidente del Directorio, señalando quienes son los actuales miembros del 
Directorio. 

http://www.comunidadescolar.cl/


 Certificado de Vigencia de la Corporación, Fundación o Entidad Individual 

 Certificado de Personería con Vigencia o Declaración Jurada del Presidente o todos 
los miembros del directorio, señalando quien es el Representante Legal y/o 

Administrador, o escritura donde se otorgan los poderes con certificación de no 

estar revocados. 

 

Congregación Religiosa 

 Certificación del Arzobispado indicando que la Congregación Religiosa está 
canónicamente investida e indicando nombre del Superior de la Congregación en 
Chile (copia legalizada). 

 Designación de Representante Legal por el Superior de la Congregación (por 
declaración jurada) o Certificado del Arzobispado. 

 

DAEM o DEM (Municipales) o Servicios Locales 

 Copia legalizada del Decreto Alcaldicio de nombramiento, indicando N° y fecha, o, 
Copia legalizada del Decreto de Designación del Director Ejecutivo del Servicio Local 

correspondiente 

 

Carpeta Verde (Infraestructura) 

SEREMI  

Salud 

Resolución Exenta actualizada de Seremi de Salud, que informe favorable las 

condiciones sanitarias del local escolar y que indique la capacidad máxima por nivel 
educativo. Si el establecimiento entrega alimentación a los alumnos, se debe 
indicar la autorización para impartir el servicio de alimentación. 
La resolución debe asignar capacidad para el o los género (s) que va a impartir 
(copia autorizada notarial). 

 
Dirección 
de Obras 
Municipales 

Certificado de Recepción Definitiva de Obras Municipales, el que debe corresponder 
a la totalidad de la infraestructura del establecimiento. Es otorgado por la Dirección 
de Obras de la Municipalidad respectiva (copia legalizada). Debe estar en 
concordancia con planos y con Permiso de Edificación DOM.    

 Copia de Informe realizado por el Revisor Independiente, cuando éste exista. 

Planimetría Planos de arquitectura en original o copia legalizada de todo lo construido en el 

local escolar, que debe contener: Emplazamiento, plantas de todos los niveles, 
elevaciones, cortes, (escala recomendadas 1:50, 1:100, 1:200). 
Planos de recepción de obras, con Permiso de Edificación DOM, cuando exista 

recepción de obras por etapas, si corresponde. 
Los Planos deben contener la siguiente información legible:  
a) Timbre con N° y Fecha de Permiso de Edificación aprobado por la Dirección de 
Obras respectivas. Con firma y timbre del Director de Obras. 
b) Nombre de los recintos conforme al uso actual, su superficie y cotas. 
c) Cuadro que indique: La superficie y volumen total de cada recinto, y superficie 

de patio por nivel. 
Plano consolidado de todo el Local Escolar, cuando éste no figure completo en el 
último plano de Permiso de Obras. Este plano debe considerar arquitectura interior 
del primer piso, todos los edificios del establecimiento y los límites perimetrales 
del terreno donde se emplaza a escala 1:200 o similar. 
*Los planos deben venir doblados en tamaño oficio. 

 Copia digital (formato DWG 2007) de Plano de Arquitectura consolidado de todo 

el Local Escolar, indicando Permiso de Edificación y Certificado de Recepción 
Definitiva correspondiente a cada etapa. 

SEREMI 
Educación 

Resolución que autoriza modificaciones de uso o infraestructura de 
establecimientos favorecidos para el ingreso a JECD con Aporte Capital Vigente (si 
corresponde). 

 

PRINCIPAL NORMATIVA VIGENTE APLICABLE  

D.F.L. Nº 2 de 2009, Ministerio de 
Educación 

Establece la Ley General de Educación 

Decreto N° 315 de 2010, Ministerio de 
Educación 

Reglamenta requisitos de adquisición, mantención y pérdida del Reconocimiento Oficial del Estado a los Establecimientos 
Educacionales de Educación Parvularia, Básica y Media. 

Decreto N° 548 de 1988, Ministerio de 
Educación y sus modificaciones,  
(Decreto N° 143 de 2012, última 
modificación) 

Aprueba normas para la planta física de los locales educacionales que establecen las exigencias mínimas que deben cumplir los 
establecimientos reconocidos como cooperadores de la función educacional del estado, según el nivel y modalidad de la enseñanza 
que impartan. 

Decreto N° 47 de 1992, Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo y sus 
modificaciones 

Fija nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. Título 4: de la Arquitectura, Capitulo N° 5 
sobre “Locales Escolares y Hogares Estudiantiles”. 

Decreto N° 289 de  1989,  Ministerio 
de Salud y sus modificaciones 

Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias mínimas de los establecimientos educacionales. 
 

Decreto Nº 977 de 1996, Ministerio 
de Salud 

Aprueba Reglamento Sanitario de los Alimentos. 
 

Decreto Nº 594 de 1999, Ministerio 
de Salud 

Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Decreto Nº50/2015, de (V. y U.) Modifica Decreto Supremo Nº47 (V. y U.), de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, en materia de Accesibilidad 
Universal. 

 


